
INFORME DE APORTACIONES A LA PROPUESTA DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA
LUCHA  CONTRA  LA  TRATA  DE  MUJERES  Y  NIÑAS  CON  FINES  DE  EXPLOTACIÓN
SEXUAL 2021-2024, EN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS SOCIALES 

Visto el documento que contiene la propuesta inicial de Estrategia andaluza para la lucha contra la trata de
mujeres  y  niñas  con  fines  de  explotación  sexual  2021-2024,  la  Dirección  General  de  Servicios  Sociales
traslada las consideraciones que se detallan a continuación. 

Los servicios sociales comunitarios se configuran como el primer nivel de referencia para la valoración de
las necesidades,  la planificación, la intervención,  tratamiento,  seguimiento,  evaluación de la atención y
coordinación  con otros  agentes  institucionales  del  Sistema  Público de  Servicios  Sociales  de  Andalucía,
garantizando la universalidad en el acceso al mismo y su proximidad a las personas usuarias. 

Es por ello que se entiende que debe considerarse de modo expreso su colaboración en la implementación
de determinadas acciones previstas en el documento de líneas estratégicas para la lucha contra la trata de
mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

En consonancia con las funciones que la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía
atribuye a los servicios sociales comunitarios, se propone al menos la incorporación de los servicios sociales
comunitarios como colaboradores en el desarrollo de las siguientes acciones:

Función.
La información, valoración, orientación y asesoramiento a la población sobre las prestaciones y servicios del
Sistema Público de Servicios Sociales y de otros posibles recursos de otros sistemas de protección social en
Andalucía.

Acción 2.1.4.
Acción 2.1.10.

Función.
La puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico tendentes a propiciar el desarrollo
y la integración social de la población y la disminución de las situaciones de riesgo social.

Acción 2.1.10.

Función.
El diseño y desarrollo de intervenciones de promoción de la autonomía, la calidad de vida y el bienestar
social de la población de referencia en su ámbito de competencia.

Acción 2.1.10.

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación
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Función.
4.ª La identificación e intervención en situaciones de exclusión social o riesgo de estarlo,  situaciones de
violencia de género, situaciones de violencia intergeneracionales y de iguales, dependencia y desprotección
de personas en situación de vulnerabilidad social.

Acción 2.1.1.
Acción 2.1.3.
Acción 2.1.10.
Acción 2.2.4.

Función.
La atención a situaciones de urgencia o emergencia social.

Acción 2.1.9.

Función. 
La elaboración del Proyecto de Intervención Social que contemple el conjunto de los recursos disponibles
en  el  territorio,  que  asegure  la  atención  integral  y  su  continuidad,  que  tenga  en  cuenta  las  creencias,
preferencias y estilo de vida de la persona y que involucre activamente a las personas de su entorno más
próximo en su desarrollo.

Acción 2. 2.2.

Función.

 La derivación, acorde con el Proyecto de Intervención Social, al recurso o servicio más idóneo del nivel
especializado del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía o, en su caso, a otro del sistema de
protección social.

Acción 2.2.1.

Función.
La sensibilización y el fomento de la participación activa de la comunidad en la búsqueda de respuestas a
las  situaciones  de  necesidad  social,  así  como  en  la  mejora  y  promoción  de  las  condiciones  de  vida  y
convivencia social.

Acción 1.2.3.
Acción 1.2.4
Acción 1.2.5
Acción1.3.1. 
Acción1.3.2. 
Acción1.3.3. 
Acción 2.1.6.
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Función.
La coordinación con los servicios sanitarios de atención primaria y especializada, con especial atención al
área  de  salud  mental,  para  el  diseño  de  paquetes  de  servicios  integrados  que  den  respuesta  a  las
necesidades de atención social y sanitaria de la población de referencia.

Acción 2.1.11.
Acción 2.2.1.

Función.
La coordinación con los servicios educativos para facilitar una atención integral a las personas menores de
edad, de forma simultánea y continuada, y apoyar a sus familias.

Acción 2.2.1.

Función.
La coordinación con los servicios de empleo para lograr la inserción social y laboral de aquellas personas
con dificultades de acceder o mantener  un empleo,  contribuyendo  a la búsqueda de oportunidades de
inserción.

Acción 1.1. 5
Acción  3.1.3.

Función.
La  coordinación  con  los  servicios  públicos  de  vivienda  mediante  el  establecimiento  de  actuaciones
conjuntas para el acceso a la vivienda, la adecuación y mantenimiento de la misma, y especialmente frente
a la pérdida de vivienda.

Acción  3.1.4.

Función.
La coordinación con los servicios de justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad y cualquier otro vinculado a los
servicios públicos de la Administración autonómica para el diseño de paquetes de servicios integrados que
den respuesta a las necesidades de atención social de la población de referencia.

Acción 2.1.8.
Acción 2.2.3.
Acción 2.2.6.
Acción 3.1.1.
Acción 3.2.1.
Acción 3.4.2.
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Función.
La coordinación y el trabajo de red con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales
de los demás sistemas de protección social y con las entidades y asociaciones del entorno que actúan en el
ámbito de los servicios sociales.

Acción 1.3.5.
Acción 2.1.8.
Acción 2.2.6.
Acción 3.2.1.

Función.
El estudio de la realidad social y análisis de necesidades y demanda de servicios sociales. En la evaluación
de resultados se tendrá en cuenta el diferente impacto entre mujeres y hombres y se aplicará la perspectiva
de género para facilitar la no perpetuación de roles de género.

Acción 4.1.1.

Función.
La promoción de medidas de inclusión social, laboral o educativa para su población de referencia.

Acción 2.1.6.

Adicionalmente,  se  considera  necesario  incorporar  a  la  definición  de  la  acción  3.1.2.,  la  previsión  de
interoperatividad o integración con el sistema de información 'Cohessiona', que desarrolla la historia social
única electrónica en Andalucía.

Asimismo, las acciones  1.2.6., 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3. habrán de enmarcarse en las previsiones de lo dispuesto
en el  artículo 64 de la Ley 9/2016,  de 27 de diciembre,  de Servicios Sociales de Andalucía y el  Plan de
Investigación e Innovación de Servicios Sociales de Andalucía. Finalmente, las estadísticas previstas en la
acción 3.3.1. se integrarán en el marco de lo establecido en el artículo 69 de la referida Ley.
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